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EXTRACTO

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN ORDINARIA DEL 17 AGOSTO 2020

(no presencial, mediante audio-cámara)

Por unanimidad se adoptaron los siguientes acuerdos:

-  Aprobación  del  borrador  del  acta  de  la  sesión  anterior  (no  presencial,  mediante  audio-cámara  Sesión
ordinaria de 10-08-2020).

- Aprobación de propuestas de la Contratación relativas a:

 Adjudicación,  dentro  del  plazo  establecido  en  el  artículo  150.3  de  la  LCSP,  de  la  contratación
mediante  Procedimiento  Abierto  Simplificado,  para  el  suministro  de  SEIS  BOLARDOS MÓVILES
PARA PROTECCIÓN DE LOS ESPACIOS PEATONALES a la empresa IBÉRICA TRANCITY, S.L.,
por un importe de 24.774,39 € + IVA, de conformidad con los criterios establecidos en el pliego de
cláusulas administrativas particulares y con la oferta presentada. 

 Adjudicación, dentro del plazo establecido en el artículo 150.3 de la LCSP, la contratación mediante
Procedimiento  Abierto  Simplificado,  para  la  ASISTENCIA TÉCNICA DEL ESTUDIO  SOBRE  LA
ACCESIBILIDAD E IDONEIDAD DE UBICACIÓN DE LAS PARADAS DEL TRANSPORTE PÚBLICO
URBANO en Ciudad Real, cofinanciado por FEDER, a COLIN BUCHANAN CONSULTORES,S.A. por
un importe de 11.998 euros + IVA, de conformidad con los criterios establecidos en el  pliego de
cláusulas administrativas particulares y con la oferta presentada. 

 Justificación de la necesidad de la contratación para el suministro e instalación de la ILUMINACIÓN
EXTRAORDINARIA CON MOTIVO DE LA NAVIDAD 2020, con un valor estimado del contrato se cifra
en la cantidad de 44.458 + IVA (9.336,18) €, que hacen un total con IVA INCLUIDO de 53.794,18 €. 

-  Aprobación  de  propuesta  de  Concejala  de  Administración  Electrónica  sobre  el  inicio  del  expediente,
justificación  y  necesidad  de  celebrar  contrato  de  Prestación  de  Servicio  de  desarrollo,  implantación  y
mantenimiento,  con  suministro  de  Software  y  Hardware,  necesario  para  el  proyecto  denominado  “APP
TARJETA CIUDADANA VIRTUAL”, así como la prestación del servicio durante un periodo de 12 meses con
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una oficina abierta y una persona formada para potenciar este proyecto para el Ayuntamiento de Ciudad Real,
cofinanciado el 80% por el FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER).

-  Aprobación de propuesta de la  Concejalía  de Medio  Ambiente  relativa  denegación para  instalación de
terraza de veladores en la vía pública.

- Aprobación de propuesta de la Concejalía de Participación Ciudadana relativa a la resolución de la Comisión
de Valoración sobre la convocatoria para la presentación de proyectos, destinados a la PROMOCIÓN DEL
PROGRAMA DE ACTIVIDADES 2020-2021, del proyecto de UNIVERSIDAD POPULAR.

- Aprobación de propuestas de Personal relativas a:

 Asistencia a juicios Policía Local. 

 Atribución temporal de las funciones del puesto de trabajo número 194 a funcionarios/as municipales
(Oficina de Atención a la Ciudadanía). 

 Concesión de anticipo reintegrable a personal municipal (puestos nº 800 y 73). 

 Contratación laboral temporal de dos Trabajadores/as Sociales por obra o servicio determinado, con
motivo del "II PLAN DE APOYO EXTRAORDINARIO PARA MUNICIPIOS PARA HACER FRENTE A
LA CRISIS ORIGINADA POR EL CORONAVIRUS". 

 Abono de gratificaciones por servicios extraordinarios, correspondientes a los meses de Mayo a Julio
2020,  a  personal  municipal  adscrito  a  los  Servicios  de  Policía  Local,  Limpieza,  Festejos,
Administración General, Informática e Intervención. 
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